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   REGION METROPOLITANA 
    PROVINCIA DE MELIPILLA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALHUE 
 
 
 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO Nº 19 
 
 
 

 
En Alhué, a veintisiete días de Mayo del Dos Mil trece, en nombre de Dios y la Patria, se inicia 

sesión extraordinaria de trabajo, segunda sesión en orden del H. Concejo Municipal, del período 2012-
2016, siendo las 09:55 hrs. con la presencia de las siguientes personas: 

 
 
 
SR. ROBERTO TORRES HUERTA   ALCALDE 
 
SR. DANILO SALAZAR MORALES   CONCEJAL 
 
SR. ROBERTO ARAVENA MIRANDA  CONCEJAL 

SR.  MARIO HUERTA MORA       CONCEJAL 

SR.  LUIS NUÑEZ PEREZ   CONCEJAL 

SRA. NANCY COFRE QUIROZ   CONCEJALA 

SR. HUGO LAZO SEGOVIA   CONCEJAL 

SRTA. MARIA EUGENIA ALARCON H. SECRETARIA MUNICIPAL (S)  

 

 

TABLA: 

1.- ORDENANZA APICOLA 

2.- RENDICION FAGEM 2012 

PUNTO Nº 1. ORDENANZA APICOLA: 

 

Sr. Alcalde: Yo les voy a explicar primero, creo que esto fue, entre comillas, fue un poco responsabilidad 

mía en el sentido de que don Abdón iba a presentar el FAGEM la semana pasada y le dije a la señorita 

María Eugenia que por los puntos que teníamos, sin haber hablado con don Abdón, no pusieran más 

puntos porque se nos iba a alargar extraordinariamente el concejo.  Conversé con don Abdón cuando me 

enteré y me dijo que no podíamos poner más puntos y el FAGEM tiene que ser hipotéticamente 

presentado hasta el 31 de mayo del presente, don Abdón ya había tomado las medidas del caso, hoy fue 
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la señora Carola Neira a llevar toda la documentación de respaldo pero falta la aprobación del concejo  

de los gastos del FAGEM 2012, le dije a don Abdón que iba a ver si estaba de acuerdo el concejo para 

verlo porque la presentación no dura más de 15 minutos o tendría que quedar para el primer concejo de 

junio.  Eso es lo que les tenía que contar, que entre comillas, fue culpa mía porque le había dicho a la 

señorita María Eugenia que no pusiera más puntos para no estar hasta tan tarde pero yo no sabía la 

importancia o el tiempo que tenía que presentarlo, no sé si está de acuerdo, don Mario. 

Sr. Huerta: La idea es, está bien lo que dice usted, se había dicho que era tema único, ordenanza 

apícola pero para que nos vamos ordenando y no vuelva a suceder, que se nos informe bien cuántos 

puntos van a ser. 

Sr. Alcalde: Eso es lo que estoy explicando, fue algo que sucedió de último minuto. 

Sr. Huerta: Sabemos la importancia que tiene, que cada rendición tiene su fecha, tiene su plazo, pero 

ellos también tienen durante todo un año para hacer todas las rendiciones e ir informándonos 

mensualmente, trimestralmente en qué va el proyecto para no llegar nosotros a ciegas a aprobar una 

cosa que hemos visto solo el principio y el final. 

Sr. Alcalde: Son proyectos 2012, son rendiciones 2012, no mucho más que ver, no se está aprobando 

plata ni nada, es aprobar en que se gastó la plata, diferente es el FAGEM 2013, que es lo que se va a 

gastar, ahí estamos de acuerdo lo que dice don Mario.  Señora Nancy. 

Sra. Cofré: Yo viendo la urgencia y la necesidad de la rendición del FAGEM y como punto único yo me 

inclino por ver lo del FAGEM y las ordenanzas apícolas, haciéndoles una revisión bien rápida, hay que 

revisarlas de nuevo.  Nos cambiaron todo el formato a la presentación anterior y así yo, sería estar todo 

el día viendo las apícolas o toda la mañana para poder sacar algo porque nos modificaron toda la 

estructura de la presentación anterior, entonces yo me inclino por la del FAGEM. 

Sr. Huerta: Es importante también Alcalde, el otro día yo le decía, quizás usted lo interpretó mal, pero 

hoy día nos llegan las ordenanzas apícolas, que nosotros podamos en la semana tenerlas y nos llegan el 

día viernes y nosotros el día lunes tomamos el acuerdo de concejo que el día de semana podamos hacer 

una mesa de trabajo y que esté el abogado presente para que nos valla aclarando las dudas que 

nosotros tenemos.  Es importante eso también. 

Sr. Alcalde: Lo que podemos hacer es hablar con don Luís, cambiar el día martes por el lunes y que esté 

presente en el concejo, sería mucho mejor porque aparecen muchas dudas tiene razón don Mario en eso 

le parece que hagamos eso. 

Sra. Cofré: Más que esté en concejo, necesitamos una mesa de trabajo, cada vez que nos presenten 

una ordenanza porque es revisar artículo por artículo, entonces si es en un concejo, se nos va a alargar 

enormemente.  Yo lo dejaría para una mesa de trabajo con el señor abogado.  Yo creo que si voy a 

aprobar o desaprobar, yo igual tengo que ir a la ley. 

Sr. Alcalde: Encuentro razón en lo que dice don Mario, para las dudas o vamos a estar un par de meses 

viendo artículos. 

Sr. Huerta: Qué día viene el abogado. 

Sr. Alcalde: Martes y jueves. 
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Sr. Huerta: El día jueves debería darnos espacio de una hora para ver las ordenanzas o algo que hay 

que aprobar y nosotros no entendemos.  Poder el día jueves tener una mesa de trabajo con él. 

Sr. Alcalde: Lo otro, que don Luís está bien dispuesto, no sé si todos tienen el número de teléfono de él, 

porque él me decía que estaba llano a cualquier consulta o duda de ustedes de cualquier tema incluso 

personal.  Entonces que dicen ustedes, vemos sólo el FAGEM. 

Sr. Huerta: FAGEM. 

Sr. Aravena: FAGEM. 

Sra. Cofré:  FAGEM. 

Sr. Lazo: FAGEM. 

Sr. Salazar: FAGEM. 

Sr. Alcalde: Ya entonces voy a llamar a don Abdón para que lo hagamos lo más corto posible esto. 

Sr. Abdón Jerez (Jefe DAEM): Gracias por este espacio, invité a don Juan Carlos Cortés, quien está a 

cargo del FAGEM y la SEP, de terminar este FAGEM 2013 y revisar el que viene para el próximo año.  

Este es un fondo que apareció hace varios años en las municipalidades para que hagan un proyecto con 

ciertas líneas de trabajo y una cantidad de dinero.  Para el 2012 fueron 64 millones y algo, esperamos 

que este año, dicen, no lo tenemos oficial pero dicen que se va a doblar, por lo tanto sería bastante 

bueno.  El fondo lo que quiere es mejorar la gestión municipal en educación, más que mejorar en 

infraestructura en las escuelas que se puede directamente pero si en algunos casos específicos.  El 

proyecto se presentó al concejo pasado, paso el año y ahora hay que rendirlo, está terminado.  Viene el 

2013 que se los vamos a presentar más adelante.  Dónde se invirtieron estas platas, eso es lo que vamos 

a ver.  El detalle de las iniciativas de ciertas lineamientos que da el Ministerio de donde se pueda o no 

gastar dinero.  Primero, capacitación a personal docente, lo vamos a ver más en detalle enseguida. 

Sr. Abdón Jerez (Jefe DAEM): Para rendir tiene que estar la orden de compra, factura original, decretos 

de pago, incluso el número de cheque, además de todo lo anterior, necesitan la aprobación del concejo, 

así como para comenzarlo, tiene que tener la aprobación del concejo, también debe tenerla para 

terminarlo. 

Sr. Salazar: Y esos 102 mil pesos que quedan, no se pueden gastar en implementación para los 

colegios. 

Sr. Abdón Jerez (Jefe DAEM): No, ya no. 

Sra. Cofré: Son año 2012. 

Sr. Abdón Jerez (Jefe DAEM): Aunque lo terminamos hace poco, ahora en abril. 

Sra. Cofré: Pero es un año calendario o un año… 

Sr. Abdón Jerez (Jefe DAEM): Ellos nos ponen fechas, por ejemplo el 2013 todavía no parte.  Ellos nos 

ponen fecha, normalmente nos van a poner el 28 de febrero pero puede haber una ampliación ahí de 

algunos días. 
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Sr. Juan Carlos Cortés: El programa final decía 28 de febrero, ahí se vencía, bueno, cuando lo tomamos 

faltaba por gastar 20 millones que deberían haber sido devueltos y faltaba muy poco para el plazo.  

Pedimos un plazo adicional y lo conseguimos hasta marzo que nos otorgó el Ministerio para poder gastar 

estos recursos.  Todos los recursos se trataron de gastar de tal forma que estuviera de acuerdo a las 

iniciativas que ustedes vieron pero hay recursos que no se pueden obligatoriamente gastar.  Por ejemplo 

en el caso del minibús, que se pudo pero si no hubiésemos tenido el tema de las radios que ya estaban 

contempladas con anterioridad, entonces se hubiese podido gastar porque estaba vinculado directamente 

a lo que era la compra de un minibús y eso tiene valores exactos.  Cuando los proveedores piden menos, 

nos provoca estas situaciones. 

Sr. Abdón Jerez (Jefe DAEM): Ese es un buen ejemplo la del minibús, la cotización que teníamos para 

meterla al proyecto era de 21 millones, se consiguió una rebaja cuando se compró de 235 mil pesos y 

nos quedaba eso y había que gastarlo dentro de la misma iniciativa y se nos ocurrió comprar una radio y 

agregarlo.  Pero en algunos casos se puede hacer, es muy difícil salir justo, claro que para comprar la 

radio hay que pedir autorización, no es llegar y hacerlo. 

Sr. Lazo: Como dice don Danilo, con eso mismo no se puede instalar la radio si ya está comprada, no sé 

cuánto tiempo que estará guardada. 

Sr. Abdón Jerez (Jefe DAEM): No hace tanto tiempo, el chico que nos hace las instalaciones que es 

Jaime Astudillo, a estado en otra cosa que no ha podido hacerlo.  Además que hablé con él hace un par 

de días y él quiere llevarse el minibús un fin de semana para la casa.  Yo le dije que era difícil, que tenía 

que venir acá a trabajar. 

Sra. Cofré: Me queda una duda que tiene que ver con la compra del minibús, ahí dice compra de minibús 

pero en ninguna parte dice, o a lo mejor en otro ítem dice u otra cuenta, los gastos del minibús, que es 

combustible, chofer y todo lo demás  

Sr. Abdón Jerez (Jefe DAEM): El proyecto cubre el vehículo pero los gastos operativos no cuentan, no 

siquiera patente, permiso de circulación, el chofer tampoco podríamos y combustible tampoco. 

Sr. Juan Carlos Cortés: El FAGEM no financia gastos operacionales, es solamente el equipo o la 

adquisición propiamente tal.  Esto partió el 2008, hubo muchos municipios que la primera etapa 

empezaron a pagar luz, internet y esas cosas que después fueron objetadas y tuvieron que devolver los 

dineros. 

Sra. Cofré: Y me parece que en la primera etapa puso capacitación de docentes. 

Sr. Abdón Jerez (Jefe DAEM): Eso iba unido al programa de software de la iniciativa antes mencionada.  

Ahora, sí los profesores se han capacitado en ciencias, lenguaje, matemática, al menos los de básica. 

Sr. Lazo: Esto no tiene nada que ver pero una consulta, ya que se está gastando bastante plata en 

preuniversitario, los resultados todos sabemos que no son los mejores.  Yo no sé este año cómo irá, si 

estarán asistiendo pero si creo que sería bueno que terminando el semestre, juntarse con los apoderados 

y los alumnos y dar a conocer esto.  No es sacarlo en cara pero si que no es como ellos piensan.  Aquí 

muchos dicen les ponen un bus que los lleve allá y también hay otros millones más. 

Sr. Abdón Jerez (Jefe DAEM): Lo tenemos contemplado y este año hacerlo un poco más controlado, los 

mismos papas dices que no pueden controlarlo tanto, pero ahora hay alguien encargado, que es una de 

las cosas de las que tiene que encargarse de la conexión con los padres y se van a programar reuniones 

ahora en el primer semestre, también que es una orientadora que está trabajando en el liceo. 
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Sr. Alcalde: Cuándo termina el primer  semestre. 

Sr. Abdón Jerez (Jefe DAEM): Igual que antes. 

Sr. Alcalde: Y a esa reunión podría venir nuevamente el director para que nos juntemos con los 

apoderados y veamos la evaluación de parte de ellos porque los niños dicen una cosa y a lo mejor es 

otra. 

Sr. Abdón Jerez (Jefe DAEM): Lo tenemos contemplado. 

Sr. Alcalde: Que bueno, vamos entonces a proceder a votar la aprobación o rechazo de la rendición 

FAGEM 2012. 

Sr. Huerta: Aprobado. 

Sr. Aravena: Aprobado. 

Sra. Cofré: Aprobado. 

Sr. Lazo: Aprobado. 

Sr. Salazar: Aprobado. 

Sr. Alcalde: Entonces en forma unánime se da por aprobada la rendición FAGEM 2012. 

Sr. Abdón Jerez (Jefe DAEM): Ya muchas gracias. 

Sr. Alcalde: Don Abdón, extraoficialmente me dijeron que este año era el doble, a nosotros nos dijeron 

en la reunión de la Asociación de Municipalidades, cuando fuimos a Viña del Mar, el presidente, el 

Alcalde de Vitacura, el señor Torrealba, de que iba a ser el doble. 

Sr. Juan Carlos Cortés: La semana pasada la señora Carola Neira fue al Departamento Provincia de 

Educación y a ella también le confirmaron extraoficialmente pero no hay ningún documento aún. 

Sr. Alcalde: Pero después hay que hacer una presentación par el 2013 pero ahí nosotros dejamos 

recursos por el FAGEM que presente educación para transporte.  FAGEM  y parte de la ley SEP que se 

habló con los directores, en los planes de mejoramiento también se sacan recursos de la ley SEP para 

mitigar un poco el déficit de recursos que hay en educación.  Si es el doble, pero eso oficialmente no está 

y en la presentación 2013, ahí don Abdón con don Juan Carlos van a presentarlo al concejo de los 

recursos que se van a gastar y en qué se van a gastar. 

Sr. Huerta: O proponer en que se pueden gastar. 

Sr. Abdón Jerez (Jefe DAEM): Esa es la idea también, hacer una pre- presentación del definitivo con las 

ideas que hayan. 

Sr. Juan Carlos Cortés: Se van a lanzar distintas iniciativas y que pueden ser mejoradas por el concejo 

respecto a esto. 

Sr. Alcalde: Ahí hay un recurso que ya destiné que es para transporte porque ahí tenemos un déficit no 

menor y con esto amortiguamos un poco este déficit que tenemos en educación.  Pero me parece muy 

bien que el concejo participe y si tienen algunas iniciativas que nos puedan servir. 
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Sra. Cofré: Y ahí volvemos a lo mismo de antes, de las ordenanzas y los reglamentos, esto es algo tan 

importante que después nos va a llegar en un día para aprobación y no lo hemos visto ni trabajado, 

entonces sería bueno previamente una mesa de trabajo para ya después presentarlo formalmente al 

concejo. 

Sr. Alcalde: Ya, muchas gracias. 

Srta. Secretario Municipal: Se cierra la sesión,  siendo las  11:22 hrs. 

 
RATIFICAN CON SU FIRMA: 
 

SR. ROBERTO TORRES HUERTA  .................................................................................. 

 

SR. DANILO SALAZAR MORALES  .................................................................................. 

 

SR. HUGO LAZO SEGOVIA   .................................................................................. 

 

SR. ROBERTO ARAVENA MIRANDA   .................................................................................. 

 

SR. MARIO HUERTA MORA   .................................................................................. 

 

SR. LUIS NUÑEZ PEREZ     ................................................................................. 

 

SRA. NANCY COFRE QUIROZ   ................................................................................. 

 

SRTA. SECRETARIA MUNICIPAL (S)                    ……………………………………………………………..     

 

  


